
Y después de 4º???? 

Ilusiones…, posibilidades…, sueños…, opciones…  



 AUTOCONOCIMIENTO 

¿Qué se 
me da 
bien? 

¿Qué me 
gusta? 

¿Cómo me 
veo y cómo 

me ven? 

¿Qué 
merece la 

pena? 

¿Qué 
quiero ser? 

¿Dónde 
vivo? 



 ¿Qué quiero ser? 

  * Proyectos  personales 

  de estudio y/o trabajo. 



¿Qué se me da bien? 

Aptitudes 

Rendimiento académico 



CICLO FORMATIVO 

DE GRADO SUPERIOR 

CICLO FORMATIVO 

DE GRADO MEDIO 

FP BASICA 

UNIVERSIDAD 

BACHILLERATO 

ESO 

TÍTULO ESO 

 P.A.          

P.A. 

CERTIFICADO 
PROFESIONAL 

TÉCNICO 

TÉCNICO SUPERIOR 

 
 

TÍTULO 
BACHILLERATO 

EVAU 

ED.PRIMARIA 

ED.INFANTIL 

TÍTULO ESO 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO 



4º de la ESO 
 

 

 

 

 

 Con el título de ESO: 

 

I. Bachillerato 

II. Ciclos de FP Grado Medio. 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin el título de ESO: 

I. Examen para acceder 
a FP. 

II. FP Básica si tengo 17. 
 

 

 



Bachillerato 

Principios generales. 
 

 La finalidad es proporcionar a los alumnos formación, madurez intelectual y 
humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. 
Asimismo, capacitará a los alumnos para acceder a la educación superior. 

 Se podrá acceder con el título de Graduado ESO. 
 El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades 

diferentes, se organizará de modo flexible en distintas vías. 
 Los alumnos podrán permanecer cursando bachillerato en régimen ordinario 

durante cuatro años.  



Bachillerato 

Organización.  
 

 
 Tres modalidades: Artes, Ciencias y Tecnologías, Humanidades y Ciencias Sociales. 
 Materias Troncales Generales, materias de opción y materias específicas. 
 Los alumnos podrán elegir entre la totalidad de las materias de modalidad establecidas. Cada 

una de las modalidades podrá organizarse en destinas vías. Los centros ofrecerán la totalidad 
de las materias y, en su caso, vías de cada modalidad. 

 Reconocimiento recíproco de nivel académico entre los estudios de Bachillerato y los Ciclos 
Formativos de Grado Superior. 



Bachillerato 

Evaluación y Promoción 

 

 Continua y diferenciada según la distintas 
materias. 

 Se promocionará de 1º a 2º cuando se haya 
superado las materias cursadas o tengan 
evaluación negativa en dos materias, como 
máximo. 

 Se podrá realizar una prueba extraordinaria de 
las materias que no hayan superado. 

 

Título de Bachiller 

 

 Será necesario la evaluación positiva en todas 
las materias de los dos cursos. 

 El título de Bachiller facultará para acceder a 
las distintas enseñanzas que constituyen la 
educación superior.  

 





EvAU 

Evaluación de Acceso a la Universidad (EvAU) 

 Necesaria para acceder a los estudios universitarios. 

 Se valorará, con carácter objetivo, la madurez académica y los conocimientos 
adquiridos, así como la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios. 

 Se necesita el Título de Bachiller. 

 Esta prueba tendrá en cuenta las modalidades de bachillerato y las vías que pueden 
seguir los alumnos y versará sobre las materias de segundo de bachillerato. 

 



EvAU: Fase Obligatoria 

 PRIMER EJERCICIO: 

 Lengua Castellana y Literatura II. (10:00) 

 

 SEGUNDO EJERCICIO: 

 

 Historia de España. (12:30) 

 

 TERCER EJERCICIO: 

 Primera Lengua Extranjera II. (16:00) 

 

 CUARTO EJERCICIO: (Materia Troncal de modalidad ) (10:00) 

 Latín II 

 Matemáticas II 

 Matemáticas AA a las CCSS II 

 

 



EvAU: Fase Obligatoria 

Cada fase se califica independientemente.  
 
Todos los ejercicios son evaluados de 0 a 10 puntos con dos cifras decimales 

Nota de acceso= 0,4 calificación de fase obligatoria* + 0,6 nota de bachillerato 
*Si la nota es mayor o igual que 4. 

Calificación fase obligatoria(CFO)= media de los 4 ejercicios. 
Si la nota de la fase general es menor de 4 puntos, o la nota de acceso es 
inferior a 5 puntos, el alumno no ha superado la prueba. 
Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias para mejorar las 
calificaciones, tanto en la fase obligatoria como en la voluntaria. Las materias 
elegidas podrán ser diferentes de las que fueron examinados en convocatorias 
anteriores. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva 
convocatoria siempre que ésta sea superior a la anterior. 
 
La superación de la fase obligatoria tendrá validez indefinida. 



EvAU: Fase Voluntaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El carácter voluntario y sirve para obtener una mejor nota de admisión. Tiene una 

validez de dos años. 

  

 Cada estudiante se podrá examinar de cualquiera de las materias de modalidad 

de segundo de bachillerato, las haya o no cursado, hasta un máximo de 4.  

  

Sólo se les puntuará las dos mejores calificaciones. 

La duración de cada ejercicio será de hora y media, con descanso de 45 minutos 

entre pruebas. 

 



EvAU: Fase Voluntaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

CALIFICACIÓN FASE Voluntaria: 
 
a · M1 + b · M2 

• Para el cálculo de la nota de admisión, se elegirán en su caso, las dos 
materias de modalidad (M1 y M2) cuyas calificaciones otorguen al estudiante la 
mejor nota de admisión. Incluida la materia Troncal General de la Fase 
Obligatoria 
• Estas materias deben estar adscritas a la rama del conocimiento del título al 
que se quiere ser admitido. 
a y b son parámetros de ponderación de las materias de la fase voluntaria.• 
Variarán entre 0,1 y 0,2 en función de la idoneidad de las materias con las 
enseñanzas universitarias que se pretenden cursar. 
• La calificación de estas materias de la fase voluntaria tendrá validez durante 
los dos cursos académicos siguientes. El alumno podrá presentarse para mejorar 
sus notas en tantas convocatorias como quiera. 

 



CICLO FORMATIVO  

DE GRADO MEDIO 

CICLO FORMATIVO  

DE GRADO SUPERIOR 

1 CURSO + 1 

TRIMESTRE(FCT) 

 

2 CURSOS ESCOLARES 

(INCLUIDA LA FCT) 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO 



Actividades Agrarias 

Actividades Físico-Deportivas 

Actividades Marítimo-Pesquera 

Administración 

Artes Gráficas 

Comercio y Marketing 

Comunicación, Imagen y Sonido 

Informática 

Industrias Alimentarias 

Madera y Mueble 

Mantenimiento  Vehículos Autopropulsados 

Mantenimiento y Servicios a la Producción 

Edificación y Obra Civil 

Electricidad-Electrónica 

Fabricación Mecánica 

Imagen personal 

Hostelería y Turismo 

Química 

Sanidad 

Servicios Socioculturales y a la Comunidad 

Textil, Confección y Piel 

Vidrio y Cerámica 

FAMILIAS PROFESIONALES 

Artesanías 

Otras profesiones 



Técnico en ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS 

Mantener el motor térmico y sus sistemas auxiliares 

Mantener los sistemas que componen el tren de 

rodaje: frenos, transmisión, dirección y suspensión 

Mantener los sistemas eléctricos del vehículo, 

realizando modificaciones y/o nuevas instalaciones 

Mantener y/o montar sistemas de seguridad y 

confortabilidad 

Motores 

Sistemas auxiliares del motor 

Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección 

Circuitos electrotécnicos básicos. Sistemas de carga y 

arranque del vehículo 

Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo 

Sistemas de seguridad y confortabilidad 

Administración, Gestión y Comercialización en la pequeña 

empresa 

Seguridad en el mantenimiento del vehículo 

Técnicas de mecanizado para el mantenimiento de vehículos 

Formación y Orientación Laboral 

UNIDADES DE COMPENTENCIA MÓDULOS PROFESIONALES 

Formación en Centros de Trabajo 

Realizar la administración, gestión y 

comercialización en una pequeña empresa o taller 

Sistemas de transmisión y frenado 

2.000 

h. 

Integración 



MÓDULO PROFESIONAL F.C.T. 

Se realiza al final del proceso 
formativo 

Tiene una duración de 300/400 horas 
aprox. 

Está sujeto a un programa 
formativo 

Se realiza en situaciones de trabajo 
reales 



Muchas gracias  

por vuestra atención. 

Departamento de Orientación. 

Colegio Jesús Nazareno. 


